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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados el día 21 de noviembre de 1951, de acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ......................................  3,128
Libras ............ . ....................................... 30.660
Dólares ............... . . . . . . . . ........................ 10,950
Francos suizos ............................ . 252,970
Francos belgas .................................... 21.900
Florines ..................................................  288.157
Escudos ..................................................  38.086
Pesos argentinos, moneda legal... 1,46
Coronas suecas ..................................... 2,116
Coronas danesas .................................. 1,585
Coronas noruegas ................................  1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

PATRONATO DE CASAS DE LA 
ARMADA

C oncurso-subasta para el grupo de 24 vi
viendas protegidas, tipo «C», para Subofi
ciales de la Armada, en los terrenos pro
piedad de este Patronato, sitos en la calle 

de Tolosa Latour, de Cádiz.

Acordada por el Patronato de Casas de 
U Arnr.da la construcción de veinticua
tro viviendas protegidas tipo «C», en el 
sclar propiedad de este Patronato, sito 
en la calle de Tilosa Latour, de Cádiz, 
según proyecto redactado por el instituto 
Nacional de la Vivienda, acogiéndose al 
Reglamento del citado Instituto Nacional 
de la Vivienda y al Decreto de 21 de di
ciembre de 1945 y 5 de septiembre de 1946, 
de constitución de este Patronato.

Se hace saber: Que a partir de la fe
cha eri que se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en las oficinas de este Patro
nato, Juan de Mena, 3, 4.° derecha, hasta 
las trece horas del dia 5 de diciembre 
de 1951, proposiciones para cptar a la su
basta de las obras que al principio se re
señan cuyo presupuesto de contrata, in
cluidos beneficio industrial, honorarios fa
cultativos de dirección, Aparejador y ob
venciones, asciende a 2.423.122,16 pesetas, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
un plazo de veinticuatro meses, contados 
a partir del dia de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder concurrir 
al concurso-subasta de 41.346,80 pesetas, 
que se depositarán en la Caja General de 
Depósitos, a disposición del Patronato 
de Casas de la Armada, en metálico-o en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará , de mani
fiesto en la Capitanía General de San 
Fernando (Cádiz), en las oficinas de este 
Patronato y en las del Instituto Nacional 
de la Vivienda, calle del Marqués de Cu
bas, número 21, en las horas hábiles de 
oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados, uno. con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, cédula personal y resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro conteniendo la proposición eco
nómica.

La apertura de los sobres se verificará 
a los doce horas del día 6, siguiente al de 
la fecha de admisión de pliegos,, en que 
quedó cerrado el plazo. "

La Mesa estará constituida por el Pre
sidente y tres Vocales del Consejo Direo* 
tívo del Patronato de Casas de la Armar 
da, el Gerente y el Secretario de este Or- 

'ganismo. Asistirá un representante del 
Instituto Nacional de la ‘Vivienda y del 
acto dará fe el Notario al que por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los licitadores re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la proposi
ción más baja. De existir igualdad se de
cidirá por sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
réfieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

El adjudicatario, una vez terminado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, que deberá quedar depositada 
dentro de los quince días siguientes al de 
la ajudicación en la ya citada Caja, per
diendo en otro caso la fianza provisional 
y caducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo en caso de no ha
cerlo en la pérdida total de la fianza- de
finitiva depositada.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do la escritura.

La fianza definitiva se elevará a pese
tas 82.693,65,

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez 
que le sea adjudicada la obra, presentará 
el contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado b) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposL 
clones posteriores, presentando las certi
ficaciones con la firma debidamente le
galizada.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción..

En lo no previsto especialmente en ese 
anuncio y en el »pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación .a es
ta subasta las prescripciones del artícu
lo 15 del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales; de 2 de 
Julio de i r 4.

Si durante el período de ejecución de 
las obras experimentaran por Ordenes mi
nisteriales variaciones los precios de los 
materiales sujetos a tasa o  los salarios 
actuales, el cohtratista tendrá derecho a 
una revisión de los mismos, de acuerdo 
con estas variaciones y en la proporción 
exacta en que éstas afecten al coste de 
las obras. ^

Madrid, 15 de noviembre de 1951.—El 
Vicealmirante-Presidente del Consejo Di
rectivo, Felipe de Abarzuza y Oliva.

7.353-0.

PATRONATO DE CASAS DEL RAMO 
DEL AIRE

ADJUDICACIÓN

El Instituto Nacional de la Vivienda, 
en escrito de 8 de noviembre del año en 
curso número AR. R./3.516, concede su 
aprobación al acta de la subasta verifica
da el día 8 de julio de 1950, para la ad
judicación de las obras de abastecimien
to de agua, alcantarillado e instalación 
eléctrica para el grupo de «Viviendas 

' protegidas» en Cuatro Vientos (Madrid).
En su* consecuencia, el citado Instituto 

confirm a,la adjudicación provisional <Je 
las obras  ̂hecha a «S. L. Benedicto y Re
dondo» en la cantidad de un millón no
vecientas tres mil novecientas ochenta

y tres pesétas cOn sesenta y cuatro cén
timos (1.903.983,64 pesetas), que supon© 
una baja de cincuenta y tres mil quinien
tas diecisiete pesetas (53.517 pesetas), 
equivalente a l ' 15,466798 por 10o del pre
supuesto de subasta.

Lo q.ue se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento del ar
tículo i76 del pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas vigentes.

Madrid, 19 de noviembre de 1951.—El 
Coronel Gerente, Ricardo M u n a iz  de 
Brea.

2 .662-0 .

PATRONATO DE CASAS DEL RAMO 
DEL AIRE

A djudicación

El instituto Nacional de la Vivienda, 
en escrito de 14 de septiembre del año en 
curso número R/3.516, concede su aproba
ción al acta de subasta verificada el 13 de 
julio de 1951, para la adjudicación de las 
obras de construcción de doscientas se
tenta y siete «Viviendas protegidas» en 
Carabanchel Alto* (Madrid);

En su consecuencia, el citado Instituto 
confirma la adjudicación provisional de 
las obras hecha a «Edificaciones y Con
tratas, S. L.», en la cantidad de ocho mi
llones ochocientas veinte mil  ̂ cuatro
cientas treinta y siete pesetas con treinta 
y ocho céntimos (8.820.437,38 pesetas), 
que supone una baja dJ un piillón qui
nientas treinta mil ciento setenta pesetas 
con cincuenta y cinco céntimos (pesetas 
1.530.170,55), equivalente al 15,5852516 
por 100 del presupuesto de subasta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento del ar
tículo 176 del pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas vigentes.

Madrid, 19'de  noviembre de 1951.—El 
Coronel Gerente, Ricardo Munaiz de 
Brea.

2.661—0.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

SEGOVIA 
Jefatura Provincial ,

Habiéndole extraviado el modelo A4r 
AC-1, número 104.400, de la serie X, ex- 
pedido por el Subalmacén de Olombrads 
el día i.» de octubre de 1951, importante 
600 pesetas, se previene a la persona er 
cuyo poder se halle que lo presente er 
las oficinas de esta Jefatura Provincial 
sitas en Eulogio Martín Higuera, 4, er 
la inteligencia de que están tomadas la» 
precauciones oportunas para v ie  no se 
haga efectivo el referido resguardo sin* 
a su legítimo dueño, quedando el mismc 
sin ningún valor ni efecto transcurrido* 
que sean dos meses desde la publicaciór 
de este o nuncio en el BOLETIN OFICIAI 
DEL ESTADO y en el de la provine /  
sih haberlo presentado,, con arreglo* a k  
dispuesto.

Segovia, 16 de noviembre de 1951.—E 
Jefe provincial (ilegible).

2.215—0.

COMISARIA GENERAL DE ABASTECI 
MIENTOS Y TRANSPORTES

Agrupación Automóvil

Debidamente autorizado por la Supe 
rioridad, el día veintinueve del presente 
mes se celebrará subasta de camiones, 8 
las diez horas, en el garaje de la Agrupa
ción Automóvil, sito en el paseo de lo; 
Pontones, número 17, con arreglo a los 
precios del acta de tasación aprobada 'y 
expuesta al público en el cartel de anun 
cios de estas oficinas, sitas en la calle de 
Arenal, número 9. El plazo de admisión 
de instancias terminará el día. anterioi
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a .l& subasta correspondiente, * las die
ciocho horas.

Los vehículos a subastar son doce, de 
marca 2 H. C., averiados,, a falta de re
paración.

Los camiones podrán examinarse en 
el citado garaje a  partir de la publica
ción del presente anuncio, de ocho a doce 
y  de catorce a dieciocho horas, hasta la 
víspera de la subasta.

Se desestimarán aquellas proposiciones 
qup no reúnan las condiciones fijólas en 
el tablón de anuncios de estas oficina.s 
;/>que no se aju'ten a las condiciones vi
gentes, como asimismo se celebrará se
gún Decreto de fecha veintitrés de fe
brero de mil novecientos cincuenta y uno.

Madrid, 19 de noviembre de 1951.—El 
Presidente de la Comisión, Gonzalo Ecija. 

2.665-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

BARCELONA 

Secretaría de Juntas Administrativas
Desconociéndose el domicilio de José 

Giralda, comprador del vehículo marca 
«Fiat», turismo, por la cantidad de pe- 
tetas 14.383, según contrato de venta nú
mero 77. de fecha 24 de octubre de 1941, 
de la Comisión M ixta' Venta Material 

'Automóvil, y de un individuo apellidado 
Navarro, que firmó por poder del adju
dicatario %en . el citado contrato, se les 
cita por medio del presente para que com
parezcan en esta Delegación de Hacien
da el día 6 del próximo mes de diciem
bre, a las diez v media de la mañana, 
¡per* ver y fallar el expediente de de
fraudación a la Renta de Aduanas que 
contra el mismo se, instruye; advirtién
doles que tienen derecho para designar 
un comerciante debidamente matricula
do. para formar parte de la Junta Ad
ministrativa que ha de fallar los citados 
•expedientes, y que, caso de no compare
cer, el acto se celebrará sin su presencia.

Lo que se publica por mdio del pre- 
Bfcnte para conocimiento de los! intere
sados.

Barcelona, 10 de noviembre de 1951.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible!.

2.209—0.

Desconociéndose el domicilio de Alci- 
bíade Maggi Serrchia, por la présente 
se le notifica que la Junta Administra
tiva. en sesión del día 18 de octubre 
de 1951. celebrada para ver y fallar el 
expediente instruido contra el mismo por 
defraudación a la Renta de Aduanas, ha 
acordado imponerle una multa de pese
ras 154.659,24, triolo de los derechos de
fraudados, y remitir testimoniO.de lo ac
tuado al ilustrísimo señor Juez de De* 
Sitos Monetarios, de acuerdo con lo es
tablecido por el Decreto de 20 de febre
ro de 1942.

Al propio tiempo se le advierte que 
¡de no conformarse con el fallo referido, 
puede alzarse del mismo ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Central de 
Hacienda, ñor tratarse de una multa su
perior a 6.000 pesetas oro, dentro del 
plazo. de quince días, que empezarán a 
contarle al día siguiente al de publi
cación de Ja' presente notificación.

Barcelona, 10 de noviembre de 1951.— 
-El Delegado de. Hacienda (ilegible). 

2.208—0. '

•Desconociéndose el domicilio de Fer
nando Pereiro Alonso, por la presente se 
Je notifica que la Junta Administrativa, 
en su sesión del día 18 de octubre de 1951, 
celebrada nara ver y f8llar el expedieñte 
número 293 de 1949, instruido contra el 
mismo por defraudación a la Renta de 
'Aduanas, ha acordado imponerle una 
multa de 92.457 pesetas, triplo de los 
derechos defraudados, y remitir testimo
nio de lo actuado al ilustrísimo señor

Juez de Delitos Monetarios, de acuerdo 
con lo establecido por el Decreto de 20 
de febrero de 1942.

Al propio tiempo se le advierte que 
de no conformarse con el fallo referido, 
puede alzarse del mismo ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Central de 
Hacienda, por tratarse de una multa su
perior a 6.000 pesetas oro, dentro del 
plazo de quince días, que empezará a 
contarse al día siguiente al de la publi
cación de la presente notificación.

Barcelona, 10 de noviembre de 1951-— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

2.207—O.

Desconociéndose el domicilio de Lorenzo 
Jliera López, por la presente se le noti
fica que la Junta Administrativa, en su 
eesión del día 18 de octubre de 1951, ce
lebrada para ver y fallar el expedienta 
número 130 de 1949, instruido contra el 
mismo por defraudación a la Renta de 

. Aduanas, ha acordado imponerle una mul
ta de 79.041,84 pesetas, triplo de los de- 

' rechos defraudados, y remitir testimonio 
de lo actuado al ilustrísimo señor Juez 
de D elitos. Monetarios, de acuerdo con 
lo establecido, por el Decreto de 20 de 
febrero de 1952.

Al propio tiempo se le advierte que, 
de no conformarse con el fallo referido, 
puede alzarse del mismo ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Central de 
Hacienda, por tratarse de una multa su
perior a 6.000 pesetas oro. dentro del 
plazo de.ouince días, que empezarán a 
contarse al día siguiente al de la publi
cación de la nresente, notificación.

Barcelona, 10 de noviembre de 1951.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

2.206—0.

L U G O  
Junta Administrativa

Habiendo acordado el ilustrísimo señer 
Delegado de Hacienda de esta provincia 
que a las once horas del día 12 de di
ciembre próximo tenga lugar en la sala 
de Juntas de esta Delegación la vista 
del expediente númerp 99/1951, instruido 
contra el que dijo ser vecino de la calle 
de Lizgorri, en Guernica (Bilbao), Luis 
Gómez Sánchez, hoy en ignorado parade
ro, cuyo documento se inició con acta de 
aprehensión de café, leyantada por fuer
zas de la Guardia Civil el 4 de octubre 
último, se hace público, a los efectos de 
notificación a dicho interesado, para que 
asista al referido acto, haciéndole saber 
que en el mismo debe presentar toda prue
ba documental y proponer la práctica de 
las demás que estime pertinentes, así como 
el derecho que tiene a nombrar un indivi
duo de ,1a Cámara de Comercio o comer
ciante ó  industrial matriculado con esta
blecimiento abierto en esta. localidad y 
más de cinco años en el ejercicio de su 
industria, para que como Vocal forme 
parte en dicha Junta, pudiendo valerse 
asimismo de una persona que en el mo
mento de la vista del expediente hable 
per el expedientado, la cual deberá pre
sentar el correspondiente poder en el caso 
de que el señor Gómez Sánchez no le 
acompañe.

Lugo, 14 de noviembre de 1951.—El Se
cretario de la Junta, M. Cordeiro.

2. 210- 0 ,

SALAMANCA

Secretaría de Juntas Administrativas

C é d u l a  de  Ci t a c ió n

Desconociéndose el actual paradero de 
los súbditos portugueses Jo¿é González 
Serevilla y María José Martín, fugados 
del Depósito municipal de Narros de Ma- 
talayegua (Salamanca) el día 30 de oc
tubre de 1051, se les hace saber por me
dio d e 'la  presente, lo siguiente:

I A la-s once horas del día C de diciem
bre de 1951 se reunirá en el despacho 
del ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda de la Junta Administrativa, para 
ver^ y fallar el expediente número 390 
de 1951, instruido como cdnsscuencia de 
la (aprehensión de 5 100 piedras de igni
ción y 60 carretes de hilo de procedencia 
extranjera, verificada por fuerzas de la 
Guardia Civil del puesto de Las Vegui- 
llas, y en el que figuran corno encartados.

Lo que se les participa por si desean 
acudir a dicho acto, en el que podrán 
presentar las pruebas que estimen con
ducentes a la defensa de su derecho, 
advirtiéndoles del oue le f-sLte v conce
de el articulo 79 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, de nom
brar un Vocal, cuyo nombre designarán, 
que forme p 'rte  de la citada Junta en
tre ios individuos de la Cámara de Co
mercio, o comerciante o industriales ma
triculados en esta * capital.

Salamanca. 16 de noviembre de 1951.— 
El Secretario de la Junta (ilegible).—Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda (ile
gible).

2.216—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA
AM PLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Ramón Canut Ro- 
sell.

Objeto de la petición: Instalación de 
dos tornos cilindricos de 1,5 y 0,5 metros, 
uña máquina de taladrar hasta 19 mi
límetros, una máquina mortazadora y una 
fresadora, en sh taller de construcción 

-y reparación de maquinaria.
Producción: Indeterminada.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por l».v misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez diae, en 
las oficinas de esia Delegación de In
dustria, sita en la Avenida del Cfenera- 
lísimo Franco, 407.

Barcelona, 6 de noviembre de 1951.— 
El Ingenien Jefe, M. de las Peñas.

7 336—O.

Peticionario: «Garajes, Represen tació- 
nes, Accesorios y Talleres, S. A.».

Objeto de la petición: Ampliar la plan
ta actual del garaje con 1.260 metros cua
drados de superficie, en Barcelona.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se- hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1961.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

7.359—0.

ALBACETE 
T r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Industrial Trenzadora, So- 
ciectad Anónima.

Objeto: Nueva estación transformadora 
del tipo caseta para el servicio de una 
industria de picado e hilados y trenzados 
de espartos y cáñamo en Tobarra,' que 
se alimentará de la caseta actualmente 
existente en la industria.

Capacidad: 150 KVA., a 10.000/220-127 
voltios.

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por la mispia presenten, dentro <Jel
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plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Gabriel 
Indares,' número 3.

Albacete, 14 de noviembre de 1951—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

7.347-0.

AMPLIACIONES de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Megías Na
varro.

Objeto: Instalar en un taller mecánico, 
en Almansa, la siguiente maquinaria: m 
equipo de soldadura eléctrica y otro de 
autógena, un comprensor para neumáti
cos con motor de un H. P. y prensa hi
dráulica a mano.

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men convenientes en esta Delegación de 
Industria, plaza de Gabriel Lodares. 3.

Albacete, 14 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

7 .348— 0 .

Peticionario: Don José Luis Curt Amé* 
rigo.

Objeto: Trasladar su industria de alma
zara dentro de la misma población, susti
tuyendo piarte de sus actuales elementos 
e instalando una termobatidora de 100' 
150 litros de cabida.

Capacidad: Sin variación.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacionM.
Se h a c e  D ú blica  esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afecta
dos por la  misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares, número 3.

Albacete, 14 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

7349—0 . •

CASTELLON 
N uevas in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don Fructposo Iranzo
Gil, en • representación de Emergía Eléc
trica del Mijares, S. A.

Dom icilio: Valencia, plaza del Mar
qués de Estella, 3.

Objeto de la- instalación: Perfeccionar 
y ampliar su red de distribución en C as-' 
tellón mediante la instalación en li calle 
Zorita, de esta capital, de una subes
tación.

Catifld&des: subestación de 200 KVA. 
de .pptenqia y derivación subterránea de 
500 metros, a 10.500 voltios, que enla
zará con la línea de transporte que la 
Empresa tiene establecida en la carre
tera de,M orella de esta capital.

Esta industria empleará maquinaria na
cional. ’

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen' oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación de' Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 8 de noviembre de 1951.— 
El ingeniero Jefe, C. Meliá.

7.332— 0 .

Peticionario: Don Fructuoso,Iranzo Gil. 
en representación de Energía Eléctrica 
del Müáres, S. A,. :

Domicilio: Valencia, plaza del Marqués 
de Estella, 3.

Objeto de la instalación: Transporte 
y transformación de energía eléctrica pa
ra e] servicio de la población de Nules.

• Cantidades: Sustituir la subestación a 
la intebiperle de 100 KVA., emplazada

en Nules, calle San Cristóbal, con una 
relación de transformación de 10.000 200* 
127 voltios, por otra subestación de tipo 
interior, en el mismo lugar y de las mis
mas características eléctricas

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para qué 
las personas que se consideren afectadas 
per la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos; den
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación de Industria, calle Fola. 44.

Castellón. 8 de noviembre, de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

7.323—0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hilaturas del Mijares, So
ciedad Anónima.

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
selfactinas de 360 husos y otros elemen
tos en su fábrica de hilados de lana.

Producción: Con la ampliación se du
plicará la actual producción de 45.000 
kilogramos anualmente.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinaria, ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta Dele* 
gación de Industria, calle Fola, 44,

Castellón, 8 de noviembre de 19o 1.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

7.324—0.
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Cooperativa Agrícola San 
Felipe Neri.

Objeto de la industria: Extracción de 
aceito de oliva.

Producción: Molturación de 100.000 kilo
gramos de aceitunas por campaña.-

E:ta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la .misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación de Industria,, calle Fola, 44.

Castellón, 9 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

7.325—0.

Peticionario: Frutos Españoles, S. A.
O b je t o  d e  la  in d u s t r ia : A c o n d ic io n a 

m ie n to  d e  n a r a n ja s .
Producción: Se- trataran 3.000 arrobas 

de naranjas por campaña.
Esta industria empleará maquinaria y. 

materias primas nacionale-3.
Se hace púWica esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la mismo presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación de Industria, calle Fola. 44.

Castellón, 10 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, C. Melia.

7.326—0. _ _ _ _ _

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización número 255.

Objeto de la industria: Extracción de 
aceite de oliva.

Producción: Se tratarán 250.000 kilo
gramos de aceituna por campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace ‘pública esta .petición para que 
Las personas que se consideren afectadas 
por la misma • presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 10 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

7.327—0 .

CORDOBA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Jiménez Po
yato.

Objeto: In sta lación  de almazara en 
Zuheros.

Producción: Podrán tratarse 3.000 kilo
gramos de aceituna en jornada de ocho 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta  ̂petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
máximo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Fray 
Luis de Granada, número 4. ' '

Córdoba, 14 de noviembre de 1951.—-El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

7.345-0 .

GERONA
L eg a liza c ió n  y  am pliac ió n  de in d u s t r ia

- Peticionario: Don José Veri Planas. 
Emplazamiento: Torroella de Montgrí. '
Objeto: Legalización y ampliación de 

industria.
 ̂Producción: Construcción de carroce

rías para autocares: 15 anuales.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace público- esta petición para que 

los industríales que se consideran afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, '2.°.

Gerona, 6 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, J. Órdís Pagés.

7.333—0.

 HUELVA 
R ea pe r tu r a  de in d u s t r ia

Peticioñh r io : Don Fernando Homaro ' 
Vargas, Rosal de la Frontera.

Objeto: Reapertura de un molino ha
rinero con un par de piedras de 1,30 me
tros de diámetro y un molino dé 40 cen
tímetros, elementos- de limpia y cernido.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes, por dupli
cado y debidamente reintegrados, ante 
está Delegación de Industria, sita en la 
calle de Queipo .de Llano, 34, dentro del 
plazo de diez días.

Huelva, .12 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, J. Desongles.

7.329—0.

LA CORUÑA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Mercedes Gutiérrez y Com
pañía, S. C., El Progreso.

Objeto: Sustituir en su industria de con
fitería, sita en esta capital, el horno de ' 
combustión de leña y fuel-oil por otro 
eléctrico marca «Rekena», ’ de dos c/.ma- 
ras de cocción de 0,70 por 2 cada lina.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por • la mtóma .presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, £n las oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Ramón de 
la Sagra, número 1, primero. . v

La Coruña, 9 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sánchez 
Román.

664—0.



Anexo único.— Pagina 2664 21 noviembre 1951 B. O. del E.—N ú m .325

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario:* Don Gerardo Antelo.
.. Objeto: Instalación de una central hi
droeléctrica en el río Dubra, compuesta 
de una turbina de 60 H. P., alternador 
trifásico de 30 KVA. y \m transformador 
elevador trifásico de 30 KVA, relación 
10.000/220-127 voltios, con destinó a la pro
ducción de energía eléctrica para el su
ministro a varios poblados del Ayunta
miento de Buján, empleando maquinaria 
nacional.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
dfe 1939.

La Coruña, 3 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sán

ch ez  Román.
G64-1—O.

Peticionario: Don Rafael Raposo Mon- 
téró.

Objeto: Instalar un molino triturador 
de piensos compuestos Ón Puente Pedriña 
(Santiago de Compostela).

-Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Ramón de 
la Sagra, número 1, primero.

La Coruña. 6 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Carlos Sánchez 
Román. 664-2—0.

MELILLA
 S u s t it u c ió n   de m a q u in a r ia

Peticionario: Don José Pérez Hernández. 
Objeto: Sustitución del equipo de pro

yección cinematográfica en la cabina del 
teatro Nacional. ,

. Se empleará maquinaria nacional.
• Se hace: pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y. debidamente reintegrados los escritos . 
que etímen oportunos en las oficinas de 

-e$tq Delegación de Industria, Roberto 
Gano. 2, dentro del plazo de diez días.

■Melilia, 10 de noviembre de 1951—El 
Ingeniero Jefe, Luis María Arigo Jiménez. 

.6 6 5 -0 .

NAVARRA
I n stalac ió n  eléctrica

^Peticionario: Sindicato de Riegos de 
Murchante.

Objeto de la instalación: Establecer una 
linea'á 30.000 voltios* y centro de trans- 
fórmación a 220 voltios y 30 KVA., para 
la . segunda elevadora de aguas del* peti
cionario.
*1 Está industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los. industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
tífeá díás, en las oficinas dé esta Dele
gación de Industria, Teobaldos, 7.

Pamplona, 26 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).^

669—0.

' SANTANDER 
 A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Recio Cobo, 
Liérgapes.. . .  . *

Objeto de la ampliación: Ampliar' su 
industria de fabricación de queso con la 
fabricación de leche concentrada.

Producción: 40.000 litros de leche con
centrada a la cuarta parte de su volu -1 
snen

En esta ampliación se empleará ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición p3ra que 
los industriales que . se consideren afee- , 
tados por la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Casteter, 13.

Santander. 14 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Carlos Viema.

7.330— 0 ,

TARRAGONA
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos, de Pauls.

Objeto de la nueva industria: La insta
lación de un molino de aceite de oliva 
(almazara).

Producción anual: 60.000 kilogramos de 
aceite de oliva.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace, pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de in 
dustria, sitas en la rambla del Generalí
simo, número 25, entresuelo.

Tarragona, 15 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

7.355—0 ,

Peticionario: Don José Pallarés Samper.
Objeto de la petición: ,La apertura de 

una industria de molino de aceite de oli
va (almazara).

Producción: *28.000 kilogramos de aceite 
y 45.000 kilogramos de orujo graso, por 
Campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 

. dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las, 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 10 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.
' 7.341— 0 .

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Modesto LÍeixa Adell.
Objeto de la petición: La ampliación en 

su industria de molino de aceite de oliva 
(almazara).

Producción: 12.000 kilogramos anuales 
de aceite.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en Us 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 9 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores,

7.342—0.

 TOLEDO 

A m plia c ió n  db in d u s t r ia

Peticionario: Don E d u a r d o  Juárez 
Muñoz.

Objeto de la petición: Ampliar su In
dustria de fábrica de aceite de oliva.

Emplazamiento: La Mata.
Capacidad de producción: 66.QQ0 kilo

gramos de aceite. .

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
1 los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, debi
damente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Taller del Moro, 3.

Toledo, 14 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez ArenaL 

7.346—0 .

VALLADOLID
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Hilandería Moderna, S. A. 
Objeto: instalar en Valladolid fábrica 

de hilados y tejidos, mezclando fibra sin
tética y algodón.

Producción: 100.000 kilogramos de hila
dos y 250.000 metros de tejidos.

Sé emplearán materiales existentes en 
-España.

Se hace públicp esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, AIcallaré3, nú
mero 1, principal.

Valladolid, 15 de noviembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

7.351—0.

Peticionario: Don Eusebio Eloy Caro 
Rodríguez.

Objeto: Instalar en Olmedo una Indus- 
triax de destilación de sarros resinosos.

Primeras materias: Sarros resinosos pro
cedentes de montes que han sido resina
dos y desperdicios de la fábrica de resi
nas del peticionario, en cantidad de 600.000 
kilogramos anuales.

Producción: 150.000 kilogramos de aceite 
de resina y 18.000 kilogramos de pinolina 
por año.

Lq maquinaria a emplear será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegáción de Industria, Alcallarés, nú- ' 
mero 1, principal.

Valladolid, 9 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campuzano.

7.352—0 ,

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

CARTAGENA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Andrés Orea- 
jada.

Objeto de la petición: Ampliar el ci
nematógrafo de su propiedad, sito en la 
calle Mayor, del barrio de San Antonio 
Abad, de esta ciudad, instalando un nue
vo proyector con sus elementos accesorios, 
y reformar el edificio que ocupa, para 
la separación de localidades, utilizando 
las plantas baja y primera del mismo.

No se precisa importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición p loa 
efectos de lo que dispone la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 193&.

Cartagena, 14 de noviembre de 1951,— 
El Ingeniero Jefe. M. Cánovas.

7.328-0 ,
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D I S T R I T O S  M I N E R O S
Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan hacen saber que han sido solicitados los siguientes «permisos 

de investigación y concesiones de explotación directas:

Número
del

permiso
NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has. ■ Término municipal

PuDitcacion en el 
«B. O.» de ta pto»v 

, vlhcia .

Núm. Fecha

SANTA CRUZ DE TENERIFE

1.441-N
1.442-N

«California» ........................
. «Los Remedios» .............

Provincia de Santa Cr\ 
Piedra pómez (Sección BL.. 
Piedra pómez (Sección B) ..

uz de Teneri 
. 600 

400
fe •

Realejo Bajo ...................
San Juan de la Rambla ,

15-10*931
15-10-951

SANTANDER
Provincia de Santander

a
15.580

«Ampliación a 4.a aumento
Bernardina» ...........................
«La Sorda» ...........................

Cinc ....... ,....!...........................
cine .....!....................... ...... .

301 
100 .

Reocín y « Tórrela vega ......
Herrerías ...........................

121
124

: 22-10-951 
29-10-951

Lo que se hace público a fln de que sj alguna persona tiene que oponerse a los interiores permisos de investigación y con- , 
cesiones de explotación lo verifiquen en el término de treinta días por escrito presentado en la respectiva Jefatura de Minas. 

2.184 y 2.185—-O.

CIUDAD REAL 
El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber: .
Que por el Ministerio de Industria han sido otorgados los permisosde investiga

ción siguientes:

Número N o m b r e T é r m i n o Mineral___t____ Has.

11.314
11.316
11.318
11.319

«Santa Isabel» .............
«San Antonio» .............
«Felicidad» ....................
«Manzano 2.°» .............

Mestanza ....................................
Solana del Pino ......................
Mestanza ................................. .
Solana del Pino ........................

. Plomo ;......

. Plomo ........

. Plomo ......

. Plomo ........

26 
18 
18 

, 33

Lo que se publica en este periódico oficial en virtud de lo que determina el artícu
lo 65 del vigente Reglamento de Minería.

Ciudad Real, 26 de octubre de 1951.—El Ingeniero Jefe, J. Gil de Ramales. 
2.189-0.

O V I E D O
Relación de permisos de investigación que, conforme al artículo 14 de la vigente 

Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, han sido otorgados por el excelentísimo señor 
Ministro de Industria. '   *______

Númerc> N o m b r e M i n e r a l Has Téfmlno municipal

26.137
26.251
26.262
26.268
26.272
26.281
26.297
26.302
261303
23.310 
26.323
26.334
26.335
26.336 
26.338
26.310 
26.343
26.345
26.346
26.349
26.350

26.351
26.352 
26.355' 
26.363
26.374
26.375
26.376
26.377 
26.379
26.381
26.382
26.383

«Consuelo» ....................
«María del Camino» ...
«Covadonga» .................
«Ntra. Sra. del Carmen».
«Elenita» ......................
«Aplción. a Mercedes»...
«Paquita» ......................
«Pilar» ...........................
«Marivl» ........................
«Rafaela» ...... ...............
«Fuyada 2.a» .................
«Tres Hermanos»
«La Descarada» ..........
«Tercera» ......................
«Aumento a M a r í a

Luisa» .......................
«Repetida» ....................
«Blanca Dos» ...............
«Aurelia» ............. ..........
«Luarquesa núm. 4» ...
«Angeles» ......................
«San Román» .............

«El Tintero» .................
«Siena» .........................
«Renovada» ...................
«Sospechosa» .................
«Dos Amigos» .............
«Constante» ...................
«Marovir» ....... .............
«Carmajo» .....................
«La Serrana» .................
«La .Cuarcitera» ..........
«La Victoria» .................
«La Espléndida» ........ .

Cobre ..........
Hulla ,
Mica .........
Magnetita ...
Carbón .......
Hierro ,
Carbón .......
Hierro ......
Hierro ......
Carbón .......
Carbón
Hierro ........
Hierro ........
Turba ..........

Hierro
Carbón .......
Caolín ......
Antracita ...
Oro .............
Caolín
Hierro .......

Hierro .......

Ocre ............
Hierro ........
Ocre ............
Carbón ......
Hierro ........

-Oro ..............
Oro .............
Hulla
Caolfii .......
Oro .............
Oro ..............

12 
111 
30 

305 
100 
10 • 

1Q3 
92 

639 
114 
109 
26 
20 

100.

42
440
51

107
105
18

1.159

541

10 
57 ‘
24 

100 
280
20
20

102
25 
84

527

Onís.
Aller.
Oviedo.
Tineo.
Quirós y Lena.
Oviedo.
Lena.
Proaza.
Gozón.
Lena.
Tinto.
Candamos 
Oviedo y Grado.
IJanes,

Grado.
Cangas del Narcea.
Candamo.
Aller.
Tineo.
Nava.
San Román de Candamo y 

Pravia.
Avilés, Castrillón, Corvera e 

Illas 
Illas.
Grado.
Rivadedeva.
Lena.
Pola de Lena.
Tineo.
Tineo^
Cangas del Narcéa.
Grado.
Tmeo.
Luarea y Tineo. N

Lo que en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes se hace público para 
general conocimiento.

Oviedo, 27 de octubre de 1951.—El In
geniero Jefe, Luis de Beauiáont.

2.188—0.
E xpropiaciones

Decretada por el excelentísimo seficr' 
Gobernador civil, con esta fecha, la oíu- 
pación de las fincas, cuya relación se in
serta a continuación, correspondiente $1 
tercer grupo de las Qué han de ser ex* 
propiadas con motivo de lás. obras de 
construcción de una fábrica siderúrgica 
en las ifimedia dones de la ‘rio de Avilés, 
por’.la Empresa Nacional Siderúrgica’, So
ciedad Anónima, creada por el Instituto 
Nacional de industria, en cumplimiento 
del Decreto de 15 de junio de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del' 1=8), 
con la consideración de «lntérés  ̂ nacio
nal» y con derecho a disfrutar del be
neficio de expropiación forzosa de terre
nos, para cuanto ee refiere a la realiza
ción de su fin social, según se disrone 
en el artículo 2/* del citado* Decreto, sién
dole de aplicación L Ley de 24 de octu
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25). y, por tanto, el Decreto 
de 10 de febrero de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25), dictado para 
aplicación de la expresada Ley, que en el 
último párrafo dé su artículo sexto deter
mina que la declaración de «interés nacio
nal» lleva anejo, a los efectos de expropia
ción, la de utilidad pública dé lo obra 
o instalación proyectada, y a los de la 
aplicación del artículo 1.° de la Ley de 
7 de octubre de 1939, la declaración de 
urgencia a que el mismo se refiere, y a 
fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 3.° de la misma para las 
fincas que se reseñarán, se publica : el 
presente edicto, para , que sirva de noti
ficación, haciendo saber a todos lo« pro
pietarios interesada? que a partir.' de és
ta fecha se les comenzará a > citar, indi
vidual y personalmente del díá .en que 
se procederá a levantar el acta previa a 
la ocupación, advirtiéndoles que, según de
termina el articulo' 4.° de la citada Ley 
dé 7 ¿te octubre de 1939, podrán acudir 
al ac“  acompañados de Peritos, con de
recho a requerir, a su costa, la presencia 
de un Notario.
RELACION DE FINCAS QUE SE CITA 

D e  la h o j a  a -2  del pla n o  

Concejo de Avilés
36. Finca a labor, de don Ramón Per- 

nández Alvarez, denominada «Ca’Marooc».
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37. Labradío, de don José García Fer
nández, denominada «Corugedo».

38. Labor, de don Francisco García 
Carreñoi denominada «El Controcío».

39. Labradío, de don José del Busto 
Artime, .denominada «El Controcío».

40. Finca a labor, de don* Rogelio Fer
nández Gutiérrez, denominada ((S a n ta  
Marina de la Junquera».

42. Terreno destinado a junquera, dé 
don Rafael Fernández Suárez, denomi
nado «La Huelga» (Compone dos fincas, 
por hallarse cruzada por un camino de 
servicio.)

43. Labor y prado, de don José del 
Busto Artime, denominada «Santa Ma- 
riña».

44. Prado y labor, de doña Florenti
na Fernández Ovies, llamada «Sonta Ma
rina».

45. Prado y labor, de doña Cecilia Fer
nández Ovies, llamada «Santa Marina».

46. Labor, de don José Fernández 
Ovies, llamada «Santa Mariña».

47. Labor, de doña María de la Con
cepción Fernández Ovies, llamada «San
ta Mariña».

48.# Labor, de don Francisco García 
Carréfio, denominada «La Llosa de Aba
jo  V de la Ciega».

49 * Labor,' de don Nicasio de la Vega 
González, denominada «Santa Mariña».

61. Labor, de doña Carmen Alvarez 
Guardado, denominado «Santa Mariña».

72-A. Prado regadío, de don J u a n  
Francisco Jasé Fernández del Busto, lla
mada «La Huelga».
• 73. Finca a pasto, de don Celestino 
Iglesias Posada,- denominada «Ls Huelga».

74. Prado, de don Nicasio de Ht Vega 
González, denominada «Prado de la Huel
ga» o del «Molino».

75. Prado, de don Ráfael Fernández 
Suáraz, denominada «Prado del Cape
llán».

75-A. Prado, de don Juan Francisco 
Jósé Fernández del Busto, denominada 
«Prado del Capellán».

76. Prado, pasto y juncal, de don Ra
món Fernández Alvarez, denominada «El 
Humedal».

77. Prado, pasto y junoai,’ de don Ra
fael Fernández Suárez, denominada «El 
Humedal»

78. Finca a pasto, de don Román Gu
tiérrez Fernández, denominada «La Jun
quera».

78-A. Prado, de don José Fernández 
Ovies, denominada «La Junquera del 
Cueto».

78?B. Prado, de don Juan Francisco 
José Fernández Busto, denominada «Ta
blada de la Barrera».

79. Prado, de don R a fa e l 'Fernández 
Suárez, denominada «La Junquera».

79-A. Prado, de don Rafael Fernán
dez Suárez, denominada «La Junquera».

80 y 130. Prado, pasto, labor y junco, 
de herederos de don Celestino Alvarez 
García, denominada «Junquera Grande».

81. Prado, de don Rogelio Fernández 
Gutiérrez, denominada «La Escucha». '

81-A. Monte y prado, de don José Fer
nández Ovies, denominada «La Escucha».

81-B. Monte, de don José Fernández 
Ovies, denominada «La Escucha».

82. Prado y labor, de don Manuel Mar
tínez Alvarez, denominada «La Junque-

r*83  ̂ prado, de don José Fernández Al
varez, denominada' «La Escucha».

84 Labor, de don Román Gutiérrez 
Fernández, denominado «La Escucha».

85. Prado y labor, de don &ák Fer
nández Ovle¿, denominada «La'Eroucha».

85-A Labradío, de don Nicasio de la 
Vega González, denominada «La Ca-

Prado y pomarada, de don Faus
tino Alvarez Martínez, denominada «Te
rreció de La Escucha». '

#6*A. Labor y pomarada, de don Ma- 
nruel' Rubín Gutiérrez, denominada «La 
¿¿cucha».

90. Labradío y pasto, de don Alfredo 
/ega García, denominada «La Escucha» 
v «Mandona».

92. Labor, de don Alfredo Vega Gar
cía, denominada «El Bravón».

93. Labradío, de deña Ada Rubín Gon
zález y Hermanos, denominada «El Bra
vón». (

94. Monté, de don Ramón Fernández 
Alvarez, denominada «El Bravón».

95. Labor, de don Manuel Alvarez Mar
tínez, denominada «Tayo», «Portiella» y 
«Tierra de Afuera».

96. Labradío, de don Nicasio de la Ve
ga González, denominada «El Pozanco».

97 Prado, de don José Fernández Sán
chez, denominada «Pozanco»

98. Labradío v prado, de Herederos 
de don Manuel Rubín, denominada «La 
Escucha».

99. Prado, de don Manuel Alvarez Mar
tínez denominada «La Fontina o Nisa- 
les»..

100. Prado, de don Rafael Guardado 
García, denominada «La Fontina».

101. Prado, de don José Fernández 
Sánchez, denominada «La Fontina».

102. Prado, de don Laureano Rubín 
Gutiérrez, denominada «La Fontina o 
Escucha».

103 Prado y labor, de don Faustino 
Alvarez Martínez, denominada «La Es
cucha o Fontina».

104. Prado y huelga, de don Nico*io 
de la Vega González, denominada «Ta
blada de Allalante».

105. Labor, de don Maniiel Alvarez 
Martínez, denominada «Tablada de Aliv
iante». . _ .

106. Prado y labor, de doña Elvira 
Alvarez Iglesias, denominada «Tablada 
de Allalante».

107. Labor, de .don Alvaro Fernández 
Fernández, denominada «La Escucha»*

108. Prado, de don José Fernández 
Sánchez, denominada «Cabián de Abajo» 
y «Cabián».

109. Labradío, casa y cuadra, de don 
Angel Menéndez Guardado, denominada 
«Púdico», «Vega», «Cabián» y «Escucha».

110. Labor, de don José María Alva- 
rez y Menéndez, denominada «La Cabián».

111. Prado y arboleda, de don Mar
celino Alvarez Menéndez, don Manuel 
González Solís y otros, denominada «La 
Cabián».

112. Labor, prado y pesio, y castañe
do, de don Francisco Iglesias Posada, de
nominada «Navalón».

113. Labor y prado, de doña Elvira 
Alvarez Iglesias, denominada «Villanueva».

114. Labor, de don José María Alva
rez Menéndez, denominada «La Llosa».

115. Prado, de doña María García Al- 
vefa y Núñez, Condesa del Real Agrado, 
denominada «Prado de Villanueva».

116. Labradío y prado, de don Manuel 
González Carbajal, denominada «Prado 
de la Fuente».

116-A. Labor y prado, de don Francisco 
Iglesias Posadas, denominada «La Fuente».

117. Labradío y prado, de don Angel 
Menéndez Guardado, denominada «La 
Barquera o Llozón».

118. Prado, de don Manuel Alvarez 
Martínez, denominada «La Barquera».

119. Prado, de don Nicasio de la Vega 
González y don Inocencio Rodríguez So
lís, denominada «La Barquera».

120. Prado, de don Manuel García
Suárez, denominada «Prado de Villa- 
nueva».

121. Prado, de doña María García Al- 
vera y Núñez, Condesa del Real Agrado, 
denominada «Prado de las Pontes o de 
Marzaniella».

122. Prado, de don Enrique Suárez
Diez, denominada «La Barquera».

123. Prado regadío, de don Ramón.
Fernández Alvarez, denominada «La Bar
quera».

124. Prado, de don Juan Fernández
Fernández, denominada «La Barquera».

125. Prado, de don Manuel Fernández 
Rodríguez, denominada «La Barquera».

126. Prado, de don Juan Fernández 
Fernández, denominada «Juncalón».

127. Prado, de don José María Alva
rez Menéndez y don Angel Solís, deno
minada «Vega de la Barquera o Prado 
de la Vega».

128. Prado, labor y Junco, de doña 
Isabel y doña María Gandolfl Ruiz-Gó* 
mez denominada «Prado de Villanueva».

129. Prado, de don Indalecio Gonzá
lez Ovies, denominada «Prado de Villa- 
nueva».

129-A. Junquera, de don Ramón Mu* 
ñiz Solís, denominada «Prado de Villa- 
nueva».

131. Prado, junquera y cañaveral, da 
doña Isabel y doña María Gandolfi-Gó- 
mez, denominada «Junquera Grande».

132. Prado y Junquera, de don Ratee! 
Fernández Suárez. denominada «Junque
ra Grande».

133. Junquera, de doña Carmen Gar
cía Vega, denominada «Junquera Grande»

134. Junquera, de don Juan Fernán
dez Fernández, denominada «Junquera».

135. Junquera, de don José Fernán
dez Alvarez, denominada « J u n q u e r a  
Grande».

136. Junquera, de don Manuel iglesias 
García, denominada «Junquerina».

137. Junquera, de don Rafael Guar
dado G a r c í a ,  denominada «Junquera 
Grande».

138. Prado, de don Juan Fernández 
Fernández, denominada «La Junquera».

138-A. Junquera, de d o n  Francisco 
García Carreño, denominada «Junquera 
Grande».

139. Huelga, de don Aurelio Gutiérrez 
Muñiz, denominada «La Junquera».

140. Huelga, de don Rafael Guarda
do Garcío, denominada «La Junquera».

141. Prado, de don Angel Iglesias Oar* 
cía. denominada «Junquera Grande».

Concejo de Corvern
183. Prado, de don José María Alva

rez Menéndez, denominada «Las Pontes», 
«Juan de Medero» y «Prado de las Pon- 
tes».

184. Prado, de don Nicasio de la Vega 
González, denominada «Prado de las Pon- 
tes»

185. Prado, de Herederos de doña Vi
centa López de Jove Hevia, denominada 
«Las Pontes».

186-A. Prado, de don Angel Bango Gar
cía, denominada «Las Pontes».

186 y 187. Prado, de don Agustín Fu- 
rundarena Alvarez y don Manuel Alva
rez García, denominada «Las Pontes».

188! Prado, de don Rogelio Fernán
dez Gutiérrez, denominada «Las Pontes».

189. Prado, de don José Rodríguez Al
varez, denominada «Prado de las Pontes».

190. Prado, de don Ramón Fernández 
Alvarez, denominada «Prado las Pontes».

191. Prado, de don José María Ovies 
Alvarez, denominada «Las Pontes».

192. Prado, de don Ramón Alvarez, 
denominada «Prado de las Pontes».

Oviedo, 16 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Luis de Beaumont.

7.334—0.
PALENCIA

Provincia de Patencia
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi

nero hace saber: Que por el excelentísi
mo señor Ministro de Industria ha sido 
otorgada la siguiente concesión de explo
tación minera:

Número 2.841.—Nombre: «El Olvido». 
Mineral: Antracita. Hectáreas: 105. Tér
mino municipal: Redondo. Fecha de ti
tulación:, 12 Julio 1951.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. m

Falencia, 27 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique A. de la Braña.

2.187—0 .
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VIZCAYA
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r ia

Don Luis Beraza Zárraga, Secretario ge
neral de la Sociedad A. Echevarría, do
miciliada en Bilbao, solicita autorización 
para ampliar la fabricación de aceros es
peciales en la fábrica siderúrgica de Re- 
ealde, en Bilbao, ele la referida Sociedad, 
con la instalación de un nuevo horno 
eléctrico para la fabricación de 12.000 to
neladas anuales de aceros especiales, ,

Lo que se pone en conocimiento dé 
cuantas personas o entidades se consi
deren afectados por la solicitud que se 
pretende para que en el plazo de diez 
días, a contar de la publicación del pre
sente anuncio, presenten sus escritos por 
triplicado en la Jefatura de Minas de 
Vizcaya, alameda de Mazarredo, número 6, 
cuarto, Bilbao.

Bilbaq, 22 de octubre de 1951.—El in
geniero Jefe, Emilio Iznardi,

668— 0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 16 de mayo de 1951 
falleció en Puebla de Soto el obrero José 
Martínez Domingo, de dieciocho años de 
edad, natural de Puebla de Soto (Mur
cia), hijo de Salvador y de María, domi
ciliado en El Calvario, Puebla de Soto 
(Murcia), que trabajaba al servicio de 
Molino de la Olma, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho a 
percibir, la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 15 de noviembre de 1951.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

D U E R O  

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado le- petición que 
6e reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Emilio 
Azaróla Gresillón.

De cu representante: Don Femando 
L. Barranco, calle Héroes del Alcázar, 2 
(Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrico.

Cantidad de agua que se pide: 250 li
tros por segundo de cada una.

Corrientes de donde ha de derivarse: 
Gargantas de Gredos y del Pinar.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Navalperal de Tormes.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la. fecha siguiehté. inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en hora® hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente atas 
obras que trata de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean tn¿v>mpati- 
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 

, no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que sé re
fiere el artículo 13 del Real Decr to-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
el de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será euscrita pbr los mismos.

Valladolid, 16 de noviembre de 1951.— 
El Ingehieró-dlrector adjunto, Lucrecio 
Rula-Valdepeñas.

2.217—0.
GUADALQUIVIR

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

: Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Peticionario: Don Juan Panadero Fer
nández.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Francisco Guerra Utrera, Pagés del 
Corro, 93.

* Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que-se pide: 33 li

tros por 6egündo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadaquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y' la toma: Villafranca de Cór
doba.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario üresen- 
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
pla2o fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyecta5, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborablé siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 5 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero-director adjunto, Cb de Machín.

2.213—O.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Fer
nández Madnazo.

Nombre del representante: Don Anas
tasio Fernández Madrazo, plaza del Sal
vador, Carmona (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 40 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Corbones.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Carmona (Sevilla).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a la® doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha

siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otro3 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentadós.

La apertura de proyectos-, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el actar-que prescribe dicho artículo, 
que eerá suscrita por los mismos.

Sevilla, 5 de noviembre de 1951.—El 
Ingeniero-director adjunto, C. de Machín,

2.214—0.
 —    ....

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA

En virtud de lo acordado por la exce
lentísima Comisión Municipal Permanen
te en sesión del. día 24 de octubre del 
corriente año, y habiéndose cumplido con 
lo dispuesto en el artículo 26 del Regla-¿ 
mentó aprobado por Real Decreto de 2 
de julio de 1924 para ia Contratación de 
las Obras y Servicios a cargo de las En
tidades Municipales, sin que se haya pro
ducido reclamación alguna, se anunciá 
nuevamente al público la subasta relati
va a la venta de un solar propiedad de 
este excelentísimo Ayuntamiento, situa
do al fondo de la plaza de la Villa de Ma
drid, en esta capital, con sujeción al plie
go de condiciones que a continuación sé 
inserta y bajo el tipo de dos millones 
ochenta mil ochocientas (2 .080.800) pe
setas.

El pago se verificará en la forma dis
puesta. en el artículo 7.° del pliego de 
condiciones que, junto con los démás do
cumentos, S3 hallará de maniflsto en el 
Negociado de Urbanización de esta Se
cretaría Municipal, para conocimiento de 
cuantas persónas deseen interesarse en la 
expresada subasta.

La subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del ex
celentísimo señer Alcalde o del Teniente 
de Acalde en quien delegue, veinte días 
después de publicado este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, o en 
el inmediato siguiente, si resultare festi
vo, a las doce en puntó de la mañana.

Para la celebrac ón de la subasta se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos de proposición, 
extendidos en papel sellado de la clase 
correspondente y formulados con arreglo 
al modelo que se inserta, deberán ser sus
critos y formülados por los licitadores o 
por persona que legalmente les represente, 
justificando este extremo acompañando 
poder declaradó bastante por cualquiera 
de los Jefe Letrados que integran la Jun
ta de Jefes Letrados dél Ayuntamiento 
de Barcelona, debiendo presentarse den
tro del plazo que media desde el día si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta el anterior al de la celebra
ción de la subasta, desde las once de la 
mañana a la una de la tarde de les días 
hábiles, en el Negociado antes indicado.

Segunda. En cumplimiento del artícu
lo 8.° del pliego de condiciones, los lici-, 
tadores deberán acompañar por separa-- 
do a todo pliego de propuesta el resguar-
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do que acredite la constitución de la fianza provisional de doscientas ocho mil ochenta pesetas (208.080), equivalentes al 'diez por ciento del tipo de subasta. Será rechazado te do pliego que no se ajuste a dicha condición.Tercera. Los pliegos de propuesta habrán de entregarse bajo sobre cerrado, a satisfacción del presentador, y en * el anverso deberá1 hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta del solar situado al fondo de la plaza de la Villa de Madrid». En el reverso y cruzando las lineas del cierre se hará constar por el presen-, tador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto o las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente cada una de las citadas personas, extendiéndose el oportuno recibo de presetación de conformidad con lo, dispuesto en el calendado Reglamento.Cuarta. Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá presentar varios el mismo licitador dentro del plazo y  con arreglo a las condiciones expresadas, sin acompañar nuevos resguardos de depósitos provisionales.Quinto. Si se presentasen dos o más proposiciones iguales o más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación . a . favor de aquella cuyo pliego tenga el número más bajo, con sujeción a las dis- pos ciones comprendidas en el Reglamento vigente.Barcelona, 16 de noviembre de 1951.— El Secretario accidental, Luis G. Serra- llonga.

 PLIEGO DE CONDICIONES
para la venta del solar de la plaza de la Villa de Madrid
'.Artículo 1.° El objeto de la subasta es la venta del solar situado al fondo de la plaza de la Villa de Madrid, que mide una superficie total de 1.156 metros cuadrados, equivalentes a 30.596 palmos cuadrados.Limita al Norte con la plaza de la Villa de Madrid y calle en proyecto; al Este, con finca propiedad de la «Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros»; al Sur, con fincas propiedad de don Miguel Gaig, don José Prieto, Condesa de Chaillé, de ña Rosa Faust y con Pasaje Magarola, hoy existente, y al Oeste, oon calle del Bót.Form a. parte de la manzana limitada por la plaza de la Villa de Madrid, calle en proyecto, calle del Duque de la Victoria calle de la Puertaferrlsa y calle del Bot.Art. 2.° El plano del solar objeto de la subasta estará de manifiesto, a disposición del público, en las oficinas del Negociado de Urbanización y Reconstrucción.En dichas oficinas serán exhibidos también a quien lo solicite los justificantes relativos a la propiedad del solar.Art. 3.° El tipo de subasta es la cantidad de dos millones ochenta mil ochocientas (2.080.800) pesetas, que resulta de aplicar el precio unitario de 1.800 pesetas el metro cuadrado (68 pesetas el palmo cuadrado) a la superficie del solar.Será rechazada toda prcposción por la que se ofrezca una cantidad inferior al 

tipo de subasta.Art. 4.° Los licit'adores se comprometen a emplear en la edificación o edificaciones que. se construyan la misma calidad y nobleza de materiales que estruc- . uran los edificios que lindan con dicho solar construidos por la «Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros», con fachada también a la calle del Duque de la Victoria.Art. 5.° Será preferible en igualdad de condiciones en las ofertas el licitador que

se comprometa a edificar de una sola vez todos los inmuebles que deben emplazarse en el solar en cuestión, llevando las obras a un ritmo de máxima rapidez,” indicando el plazo en que se compromete a llevarlas a término, a partir de la fecha del permiso obtenido para la ejecución de las m smas.Art. 6.? Los inmuebles en cuestión deberán sujetarse en materia de fachadas al proyecto aprobado por la excelentísima Comisión Municipal Permanente para los inmuebles con fondo a la plaza de la Villa de Madrid.Art. 7.° Los licitadores tendrán que ofrecer el pago al contado, y la subasta se adjud.cará al mejor postor.Art. 8.° Para tomar parte en la subasta los licitadores tendrán que constituir en las arcas municipales, o en la Caja General de Depósitos, la fianza provisional de pesetas 208.080, equivalente al diez por ciento del tipo de subasta. Dicha fianza será adm.tida en metálico o efectos públicos, en la forma que dispone la vigente instrucción para la Contratación de Servicios Provinciales y Municipales, y si se constituye en las arcas mundipales, también se admitirá en títulos de la Deuda Municipal, computados por todo su valor nominal.Art. 9.° La fianza provisional correspondiente a la proposición que resulte aceptada será devuelta cuando, otorgada la escritura de adjudicación definitiva, acredite el adjudicatario el pago de todos los gastos de su cuenta, salvando lo dispuesto en el articulo siguiente.Las fianzas provisionales correspondientes a las proposiciones rechazadas serán devueltas en cuanto acuerde el Ayuntamiento la adjudicación definitiva del solar.Art.110. El precio se hará efectivo en el momento de otorgarse la escritura de adjudicación definitiva.Art. 11. Como garantía del cumplimiento de las condiciones que figuran en el presente pliego y particularmente a las que se refieren los arículos cuarto, quinto y sexto, el adjudicatario vendrá obligado a una fianza extraordinaria de pesetas 300.000, que deberá ingresar en Arcas municipales antes de dar comienzo a las obras, no siéndole devuelta dicha cantidad hasta la terminación total de los edificios que deben levantarse én el solar.Art. 12. El adjudicatario vendrá obligado a satisfacer el importe de los anuncios de la subasta, gastos notariales y de inscripcióñ en el Registro de la Propiedad y cuantos se originen de la subasta y de la formalización del contrato y del timbre de sus copias. .Art. 13. El adjudicatario, mediante el pago del precio y por la firma de la escritura de adjudicación, adquirirá la pro- p'edad del solar objeto de la subasta.Art. 14. El Ayuntamiento hará entrega el solar al adjudicatario previa medición y deslinde del mismo por el Servicio del Plano de la Ciudad.
Art. 15. Este contrato quedará rescindido, de derecho, en el caso de que previamente citado por escrito el mejor postor para la firma de la escritura de adjudicación definitiva, deje de comparecer* por sí o por persona debidamente autorizada, sin alegar justo motivo, a juicio del Ayuntamiento.
Si se estima justificada la incompare- cencia, la Alcaldía hará nuevo señalamiento dentro de los cinco días siguientes al acuerdo del Ayuntamiento y no admitirá excusa de tnguna clase.Asimismo quedará rescind.do el contrato en el caso de que el'm ejor postor se niegue a firmar' la escritura o si por causas que dependan de su voluntad no llegara a formalizarse.Las responsabilidades que en. este caso contrae el mejor postor se harán efectivas con cargo a la, fianza provisional de

que habla el articulo octavo y en lo m enester con los demás bienes del interesado .administrativamente y por la vía de apremio.Art. 16. El contrato se hace a riesgo del mejor postor, sin que por causa al- « guna pueda pedir disminución de precio ni la rescisión.Art. 17. El- adjudicatario se someterá a la jurisdicción de los Tribunales del domicilio del Ayuntamiento de Barcelona que sean competentes en las cuestiones que puedan suscitarse.Art. 18. Esta subasta se sujetará a los requisitos previstos en el Reglamento del 2 de julio de 1924 y legislación vigente, en todo lo que no esté expresamente determinado en las condiciones anter ores.Art. 19. El adjudicatario del solar no podrá, bajo ninguna forma ni concepto alguno, disponer libremente del mismo ni preceder a su enajenación o gravamen mientras no acredite, por certificación del Servicio Técnico Municipal, haberse terminado totalmente las obras de edificac ón que deben emplazarse en dichos terrenos y se certifique igualmente por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento que consta inscrita en el Registro de la Propiedad la oportuna escritura de declaración de obra nueva con referencia a los inmuebles objeto de edificación. Sin tales requisitos no podrá en forma alguna transferirse la propiedad de los terrenos adjudicados a terceras personas, bajo pena, en otro caso, de quedar sin efecto la adjudicación.
Modelo de proposición de pago al contado

Don ............ vecino de ...........   domiciliado en la calle do ............  núm .pi^o ........  bien enterado del anuncio ypliego de condiciones que ha de regir en la subasta del solar de la plaza de la Villa de Madrid, en la ciudad de Barcelona, se compromete a adquirir dicno solar, mediante las condiciones contenidas en el pliego de referencia, por el precio unitario de   pesetas el metro cuadrado. o sea por la cantidad de ...........pesetas, cuya cantidad satisfará al contado, y asimismo, a los efectos del articulo quinto del pliego de* condiciones, se compromete a termina* la edliicación de una sola vez de todos los inmuebles que deben emplazarse en el solar indicado a los ...........  meses, a partir dela fecha del permiso obtenido para la , ejecución de las obras.(Fecha y firma da 1 licitador.)Nota.—Todos los espacios en blanco se llenarán ton  letra y las cantidades sé expresarán en pesetas.2.660—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  DE E S P A Ñ A  

PONTEVEDRA
Extraviado resguardo de depósito intransmisible número 860, de 16.000 pesetas nominales, en Deuda Perpetua Interior’4 por 100, a nombre de Herederos de Francisco Souto González, si dentro del plazo de un mes, a contár de la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no se comunica at Establecimiento reclamación de tercero se expedirá duplicado, según determinan los artículos 4.° y 42 del vigente* Reglamento, quedando libre el Banco de toda responsabilidad.Pontevedra, 16 de noviembre de 1951.— El Secretario, R. Juega.
7.344—P.
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«I. A; S. A.» (INSTITUCION ASEGU RADORA, S. A.) 

Balance de situación cerrado al 31 de diciembre de 1950

A C T 1 V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ...................... ........ . ................. ..........  27.000,— Capital social ........ . ........................  ... 5.000.000,—
Caja y Bancos ................. ..........  ................. .......... 72.010.18 Fondo legal fluctuación de valores 29.446,76
Valores mobiliarios...........................................
Gastos constitución, organización y mat. ...

..........  2.386.687,50
..........  1.653.678,60

Provisión para contribuciones ..........
Obligaciones pendientes ..........  ........
Delegaciones*.................

698.604.79
359.914.79 
163.342,51

Compañías reaseguradas:
Efectivo ............................................................... ... ... 92.201,21

Reservas técnicas;
Depósitos .............................................................. .......... 547.932,49 Para riesgos s / primas en curso . 1.180.998,15

Para siniestros pendientes .......... ... w 1.042.526,61
Compañías reaseguradoras:

Reservas para riesgos en curso ................ r.. 419.775,21
Compañías reaseguradoras:

Reservas para siniestros pendientes ... 
Fianzas ................................................................

..........  559.782,86
.......... 21.438,50

Efectivo .........  ... ... ... ... ...
D ep ósitos ................................ !.................. 409.738,85

Mobiliario e instalación .................................. .........  716.446,94 Provisión para comisiones a pagar 96.331,89
Comisiones descontadas.................................. 886.654,09 Acreedores diversos ... ................. ... 1.310.331,09
Delegaciones ........................................................
Primas pendiente} de cobro .......................

.......... 354.574,63
595.642,09

Deudores diversos ...........................................
Saldo ... .................... . ........ ................ .. . .

880.837,95 
.........  2.051.277,38

11.265.939,63 11.265.939.63

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (ejercicio 1950)

D E B E Pesetas H A BE R Pesetas

Saldo anterior ........ .

Gastos generales ................................................
Contrlb.. mpuestos y Seg. Sociales ... 
Amortizaciones . . •»

... ..........  1.205.858,11
.........  1.543.569,51
........... 152.774,33
.......... 226.742,81

Ramo Incendios ... r.. .......... ...
Ramo A ccid en tes ................................
Ramo Acc. del Trabajo ......................
Ramo Robo ................................................

185.033,28 
,. . 190.515,19 

166.320,22 
23.891.59

Ramo C ristales........................................ 6.877.45
Otras perdidas . . . .  . .  ... ... ... ... 22.298,19 Ramo Transportes .................................. . 286.395.99

Intereses ..................................................... ¿ 39.947,02
Bencflcios v a r io s ...................................  , 200.984,83
S a ld o ............................ ... ... ... ... ... .........  2.051.277,38

3.151.242,95 %
3.151.242,95

5.769— P.

B A N C O  H E R R E R O

OVIEDO
Habiendo sufrido extravío en poder de 

la interesada los resguardos de depósito 
en este Banco a nombre de doña Engra
cia Llano García, que se detallan a conti
nuación, se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 12 y 17 
de nuestros Estatutos sociales, advirtiendo 
que de no presentarse reclamación justifi
cada en el término de treinta días, a con
tar de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en un diario de Oviedo, se 
expedirán duplicados a nombre de la titu
lar, sin responsabilidad por nuestra parte:

Resguardo número 16.063, comprensivo 
de 27.500 pesetas nominales, de Deuda 
amortizadle 4 por 100, emisión 1 de octu
bre de 1945, en dos títulos de lai serie B, 
números 218.526 y 27: dos de la serie C, 
números 329.859 y 60, y uno de la se
rie D, número 27.501.

Resguardo número 37.000, representativo 
de 3.000 pesetas, en seis obligaciones 5,50 
por 100, Compañía Telefónica Nacional de 
España, números 118.336 a 41.

Oviedo, 13 de noviembre de 1951.—-Por 
el Banco Herrero, el Director general, Ju
lián Hidalgo Vázquez.

7.331—P.

B A N C O  D E  V I Z C A Y A

Habiéndose extraviado los resguardos de 
depósito de valores en custodia de este 
Banco que a continuación se relacionan:

Resguardo número 347, def 1.500 pesetas 
nominales, én Deuda amortizadle cuatro 
por ciento, emisión 1 de octubre de 1945, 
expedido el 14 de septiembre de 1942, a

favor de doña Concepción Braulio Ca- 
marasa.

Resguardo número 339, de 2.500 pesetas 
nominales, en Deuda amortizadle cuatro 
por ciento, emisión 1 de octubre de 1945, 
expedido en 20 de agosto de 1942, a favor 
del Sindicato Agrícola de Torreblanca y 
su comarca.

Resguardo número 337, de 2.500 pesetas 
nominales, en Deuda amortizadle cuatro 
por ciento, emisión 15 de noviembre 
de 1945, expedido en 20 de agosto de 1942, 
a favor del Sindicato Agrícola de Torre- 
blanca y su comarca..Sección naranja.

Se anuncia al público por medio del 
presente para quien se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la publicación del 
presente, que se inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en, el diario 
«Mediterráneo», de Castellón; advirtién
dose que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dichos resguar
dos’. anulando los primitivos y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Castellón, 14 de septiembre de 1951.—  
El Director, Alberto Barberá Terol.

667— P. 

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ES
PAÑOLA

INTERESES DE OBLIGACIONES SÉRIE 2.a, NÚ- 
' MEROS 1 AL 300.000

Previo cumplimiento de las disposicio
nes legales,, a contar del día 1 de di
ciembre próximo, se pagarán los intere
ses semestrales, a razón del 6 por 100 
anual< de las Obllgaciones. de la segunda 
serle, números 1 al 300.000, contra eñtre- 
ga del cupón corriente, y con deducción 
de impuestos, en cualquiera de los si

guientes Bancos y Sucursales: Vizcaya, 
Español de Crédito e Hispano Americano.

Madrid, 15 de noviembre dé 1951,-^Se- 
cretaría General.

7.357—P.

((LA FORESTAL DE URGEL, S. A.»

Emisión de 5.000 Obligaéiones al porta• 
dor, de 1.000 pesetas, al 7 por 100 de in
terés anual, libre de impuestos presentes 
y futuros. Tipo de emisión: A la par, 

o sea, 1.000 pesetas por título

El interés será satisfecho por cupones 
semestrales, pagándose el primero el día 

r 1 de julio de 1952.
Las obligaciones serán amortizadas a 

la par, por sorteos, en veinte años, a par
tir de 1955.

La emisión se ofrece en suscripción pú
blica, que se abrirá el d|a 1 de diciem
bre de 1951, y se cerrará en el momento 
en que los títulos queden* suscritos, sir
viéndose por el orden en que se solicite 
la suscripción de los mismos, mientras 
haya disponibles.

El importe de los títulos será pagado 
mediante él abono de 200 pesetas en el 
acto dé suscribir y las 800 pesetas restan
tes, al día 29 de diciembre próximo, con
tra entrega de las carpetas provisionales 
que en su día serán canjeadas por los 
títulos definitivos correspondientes.

La suscripción quedará abierta en el 
domicilio social, avenida José Antonio, 
número 49.

Madrid, 19 de noviembre de 1951.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Pablo Martínez Zaldivar.—El Secretario, 
Julio Ybern.

7.350—P.
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NOTICIARIOS y  d o c u m e n t a l e s
CINEMATOGRAFICOS (NO-DO)

Por el presente anuncio se pone en co
nocimiento de las casas distribuidoras de 
películas que estando en condiciones esta 
Entidad de ceder para su distribución, 
sin carácter de exclusividad, determina
das producciones cinematográficas, en pe
lículas de 16 milímetros, se abre concurso 
a tales efectos, poi lo que aquellas casas 
que quisieran concurrir al mismo pueden 
hacer sus ofertas, en sobre lacrado, di
rigido a la Junta Administrativa de esta 
Entidad, dentro del plazo de un mes, y 
con arreglo al pliego de condiciones es
tablecidas, que obra en la Administra
ción de este Organismo, O ’Donnell, 27, y 
que se facilitará a las casas de aquella 
especialidad cualquier día laborable, des
de las once hasta las trece y desde las 
diecisiete hasta las diecinueve horas.

Madrid, 16 de noviembre de 1951.—El 
Director, Joaquín Soriano.

7.338—P. 2A 21-11-951

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E dictos

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos ante el Juzgado 
de Primera Instancia número catorce de 
esta capital, promovidos a nombre de la 
Compañía Española de Seguros Pides, con
tra don Rodrigo Soler Paláu, don Pedro 
Alvarez Osorio y don Francisco Camps 
Espinosa, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Serfencía:—En la villa de Madrid a 
cinco de marzo de mil novecientos, cin
cuenta y uno, el señor don Manuel Gu
tiérrez Madrigal, Magistrado, Juez de pri
mera instancia número catorce de esta 
xapital, habiendo visto los presentes autos 
seguidos por los trámites del juicio decla
rativo de menor cuantía, entre parte?: De 
urta, como demandante, la Compañía Es
pañola de Seguros Fides, domiciliada en 
esta capital, representada por el Procura
dor don Francisco del Pozo y defendida 
por el Letrado don Felicísimo Alvarez;’ y 
de ptra, como demandados, don Rodrigo 
Soler Paláu, don Pedro Alvarez Osorio y 
don Francisco Camps Espinosa,. Vecinos 
de. Sevilla, declarados en rebeldía; sobre 
reclamación de diecisiete mil ciento se
tenta pesetas con ochenta y cinco cénti
mos, intereses legales y costas; y

Fallo.—Que estimando en. todas sus par
tes la demanda de autos, debo condenar 
y condendo a los demandados,' don Ro
drigo Soler Paláu y don Pedro Alvarez 
Osorio, a que paguen a la Compañía ac- 
torá Fides la cantidad de diecisiete mil 
ciento setenta pesetas con ochenta cénti
mos, intereses legales de esta suma desde 
la presentación de la dpmapda^ y las cos
tas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en estrados por la rebeldía 
de los demandados, se publicará su enca
bezamiento y parte dispositiva en los pe
riódicos oficiales, si -no se pidiere su no
tificación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Manuél G. Madrigal.»

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, por la rebeldía de los deman
dados, don Rodrigo Soler Paláu y don Pe
dro Alvarez Osorio, cumpliendo lo man
dado, expfcSj el presente en Madrid a ca
torce de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y urío.—El Juez, de primera ins
tancia (ilegible). — El Secretario, Manuel 
Cornelias. 7.356—A. J.

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de Madrid, Secretaria de 
don Luis de Gasquc, penden autos de pro
cedimiento judicial sumario al amparo del 
artículo 131 de la vigente Ley Hipoteca
rla, promovidos por el Procurador don 
Manuel Muniesa, en nombre de doña 
Mercedes Hermida Mella, contra los he
rederos de don Antonio Serrallér Hermí- 
da, en reclamación de un préstamo hipo
tecario dado con garantía de la siguiente 
finca;

Piso cuarto izquierda correspondiente 
a la planta sexta de elevación de la casa 
número 29, antes 27 duplicado, de la ave
nida del General Mola, de esta capital, 
con orientación al Saliente. Ocupa una 
superficie habitable., de 183 metros 20 de
címetros cuadrados, distribuida en recibi
dor, despacho, salón, comedor, cinco dor
mitorios, baño principal, baño de servicio, 
cecina, despensa y pasillos de distribu
ción. Linda, por su frente, con la esca
lera de la casa; por la derecha, entran
do, con el piso cuarto derecha de la ci
tada casa, propio de don José N. Urgoíti; 
por la izquierda, con la calle de Hermo- 
silla, y espalda o testero, con patío de la 
expresada casa. El piso de referencia for
ma parte de la casa en la avenida del 
General Mola, demarcada con el número 
27 duplicado, cpn vuelta a la calle de Her- 
mosilla.

En dichos autos, a instancia de la par
te actora, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, por 
haber sido declaradas en quiebra las ante
riormente celebradas, el citado inmueble, 
habiéndose señalado para el acto el día 
veintidós de diciembre próximo, a las 

doce de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en el piso se
gundo de la casa número uno de la calle 
del General Castaños, de esta capital.

Se hace saber que como tipo de subasta 
servirá el de trescientas cincuenta mir pe
setas, fijado en la escritura, no admitién
dose posturas que no cubran dicho, tipo, 
debiendo les lidiadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o  en la 
Caja General dé Depósitos una cantidad 
igual, por lo menes, al diez por ciento 
de dicho , tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Lpy Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en Secretaria a dis
posición de los licitadores, entendiéndose 
que aquéllos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actor,a quedarán subsisten
tes; aceptándolos el rematante, que que  ̂
da subrogado en la responsabilidad de 
aquéllos, sin destinar a su extinción el 
precio del remate; que el resto del precio 
deV remate se consignará a los oclm días 
de aprobado, pudiendo verificarse S cali
dad de ceder a un tercero.

Y para conocimiento del público, el pre
sente, además de fijarse en el sitio de 
coatümbre de este Juzgado se insertará, 
con veinte días de antelación, por lo me
nos, al señalado, en el BOLETIN OFI- 

" CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, a cuyo fin se expide en Madrid 
a veinticinco de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno.— El Secretario, 
P. H. (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia accidental (ilegible).

7.335-A. J.

BRIVIESCA (BURGOS)
En este . Juzgado tramítase expediente 

' de declaración de fallecimiento de doña 
Marcela García Alonso de Linaje, vecina 
que fué de Terminón, partido de Brivies- 
ca, de dtnde desapareció hace más de 
treinta años.

Briviesca, dos de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y uno. — El Juez de

primera instancia accidental (ilegible).— 
El Secretario, P. S., L. Cuartango.

7.340—A. J. 1 » 21-11-951

CARBALLINO
El Juez de primera instancia de Car- 

ballino.
Hace saber que a instancia de don An

tonio Adá Pérez se sigue expediente de 
declaración de ausencia de Andrés Manso 
Pérez, desaparecido de su domicilio de 
Cea pasa de veir.te áños.

Carballino, veintiséis de octubre de mil 
novecientos cincuenta y uno. — El Juez 
(ilegible).

7.332—A. J. lA 21-11-951

GANDIA

Don Vicente Ibáñez G arcía/Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Gandía 
y su partido.
Por el presente se cita y emplaza a los 

representantes de la herencia yacente de 
doña Vicenta Sanchís Torres y a los de 
la herencia yacente de don Francisco So
ria Pons, con excepción de su hijo don 
Francisco Soria Pía, para que dentro del 
término de nueve días imporrogables com
parezcan, personándose en forma, en los 
autos de Juicio declarativo de mayor cuan
tía que se siguen en este Juzgado sobre 
declaración de existencia de contrato de 
compraventa y otros extremos, promovido 
contra aquéllas y otros por don Eduardo 
Borras Malonda, mayor de edad, casado, 
del comercio, vecino de Oliva, represen
tado por el Procurador don Rafael Ca
brera Ferrer.

Dado en Gandía a quince de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez, Vicente ibáñez García.—El Secre
tario, P. S. (ilegible).

7.343—A. J.

MATARO
Don Julio Fernández Santamaría, Juez da 

Primera Instancia de la ciudad de Ma
taré y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y por ante el Secretario que 
refrenda, se ha presentado una solicitud 
suscrita por don Jesús Cuadrada Calvó, 
de cuarenta y cuatro años de edad, casa
do, del comercio y de esta vecindad, soli
citando la modificación de su apellidó 
paterno en el sentido de grafiarse con 
«Q», en vez de «C», con arreglo a las dis
posiciones del articulo 64 de la Ley del 
Registro Civil y 69 al 74 del Reglamento 
para su aplicación, fundándose en sín
tesis :

1.° En que el solicitante se halla ins
crito en el Registro Civil de Mataró, li
bro 3$ folio 193, acta número 31, bajo loa 
nombres de Jesús Cuadrada Calvó.

2.° En que ha venido siempre usando 
y graííanáo su apellido paterno con «Q» 
o sea, como Quaarada.

3.° En que en esta forma inscribió los 
nacimientos de sus hijos, como así resul
taba de las certificaciones que acompa
ña con su escrito inicial de este expe
diente.

4.° En que con «Q» se usába su apelli
do antiguamente como resulta de docu
mentos públicos, y privados que obran en • 
su poder, no pudiéndose atribuir a otra 
oosa que a una corrupción ortográfica el 
hecho de que se escribiera con «C »; /

5.° En que su petició i no puede causar 
perjuicio a nadie, ni dar lugar a confu
siones de ‘ ninguna clase, ya que, como 
queda dicho, entre oi,ras razones, por 
venir grafiando en la forma qi& se pide.

Y habiéndose incoado y estando en 
tramitación ante este Juzgado el referido 
expediente,. en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 71 del Reglamento 
.de la Ley del Registro Civil, se expide el 
presente a fin de que dentro del término 
perentorio de tres meses puedan presen-
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tar su oposición ante este Juzgado cuan
tos se crean con derecho a ello.

Dado en Mataró a diecinueve de octu
bre de mil novecientos cincuenta y uno.— 
El Juez de Primera Instancia, Julio Fer
nández Santamaría—Ante mí: Ei Secre
tario, Miguel Serrano.

7.320—A. J.

MONDOÑEDO
Don Enrique Pérez-Ardá López de Valdí- 

vielso, Juez de primera instancia del 
partido de Mondoñedo.
Hago público, a medio de este edicto y 

en cumplimiento del artículo dos mil cua
renta y dos de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, que en este Juzgado, con el número 
setenta y dos de mil novecientos cincuenta 
y uno, se ha incoado hoy expediente a Ins
tancia de doña Baltasara Iglesias Faure, 
vecina de Ferreira de Valle de Oro, en 
este partido, para conseguir la declaración 
de fallecimiento de su sobrino camal don 
Juan José Relgosa Iglesias, hijo de Fran
cisco y Peregrina, nacido en Adelán-Alfoz 
el día veintisiete de enero de mil ocho
cientos noventa y cinco, de donde se au
sentó para la República Argentina hace 
más de treinta años, presumiéndose su 
fallecimiento' por falta de noticias.

Dado en Mondoñedo a dos de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.—Ei 
Juez, Enrique Pérez-Ardá.— El Secretario, 
Jesús Martín.

7.358—A. J. l.a 21-11-951

SEVILLA

Edicto

Don Aurelio Valenzuela Moreno, Magis
trado, Juez de ‘Primera Instancia nú
mero seis de esta capital. .
Por el presente se hace público que en 

dicho Juzgado y Secretaría del que re
frenda se ha promovido expediente por 
doña Araceli Mínguez Ruiz, sobre decla
ración legal de ausencia de su marido 
don Antonio Manuel Ruiz-Lopera Balles
teros, hijo de Manuel y María, nacido 
en Priego y vecino que fué de esta ca
pital. de la que se ausentó el siete de 
julio de mil novecientos cuarenta y nueve.

Dado en Sevilla a dos de octubre de 
mil novecientos cincuenta y uno.— El 
Juez, Aurelio Valenzuela.—El Secretario, 
Facundo Goy.

6.932—A. J. y 2.a 21-11-951

SERVICIO DE LIBERTAD VIGILADA 
Junta Provincial de Barcelona

Edicto

Don José María Quintero y del Río, Pre
sidente de la Junta Provincial de Li
bertad Vigilada de Barcelona.
Hago saber: Que en esta Junta se han 

recibido notificaciones de indulto y li
bertad definitiva de los liberados con
dicionales José Campoy Poncio, de vein
tidós años, natural de Torreneire (Fran
cia) y domiciliado en Barcelona, grupo 
Aunós, calle 16, número 294, bajos; Pe
dro Fernández Fernández, de sesenta y 
tres años, natural de Morei (Asturias), 
hijo de José y de Paula y vecino de Bar
celona, Baja de San Pedro, 56, 2.°, 2.a; 
Francisco González Cano, de veintiséis 
años, natural y vecino de Barcelona, ca- 
lie Riera Blanca, número 5; Jaime Guix 
Timoneda, sin más datos y domiciliado 
en Barcelona, General Mola, 27; Jaime 
Semís Bosch, de setenta años, hijo de 
Manuel y de Ana, natural y vecino de 
Barcelona, Asilo del Parque; José FLo- 
riach Casanovas, de cuarenta y seis años, 
hijo de Vicente y de Luisa, na tumi de 
San Ginés de Vilasar, en donde se cree 
reside, y Angel Serrano Rodríguez, de 
treinta y nueve aña?, hijo de José y de 
Guillermo* natural de Palmer y domi
ciliado en Barcelona, San Páramo, 6, ter

cero, a quienes se cita por el presente 
para que personados ante esta Juntá se j 
les pueda hacer entrega de los docu
mentos que acreditan su actual situa
ción.

Dado en Barcelona a 7- de junio de 
1951—El Presidente, José María Quin
tero.—769.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re. 

beldes y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex 
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado ó Tribunal que se señala, se 
les cita, llama v emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y AQentes de ta 
Policía Judicial procedan a la busca, cap. 
tura y conducción de aquéllos, ponión• 
dolos a disposición de dic^o Juez o TrU 
bunal, con arreglo a los artículos corres- 
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

JUZGADOS MILITARES
FERNANDEZ PEDRERA, Fernando; 

hijo de Francisco y de Dolores, natural 
de Alcalá de Guadaira (Sevilla), avecin
dado en Sevilla, de* veintiséis años, casa
do, maestro ajustador, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, co
lor sano, su estatura 1,605 metros; com
parecerá ante .el Juez Instructor del_Re- 
gimiento de infantería Nuestra Señora 
de la Cabeza núm. 58, don Baldomero 
García García, en Jerez de la Frontera, 
dentro del plazo de quince días, para res
ponder de los cargos que le resulten en 
causa 143-51. por deserción.—866.

ALEU SOLER, Juan; hijo de Francis
co y Josefa, natural de Reus (Tarrago
na), vecino de Morell (Tarragona), sol
tero, labrador, de veintisiete años, sien
do sus señas personales: pelo castaño,

‘ cejas pobladas, ojos pardos, nariz recta, 
barba saliente, boca regular, color sano, 
frente ancha, estatura 1,572 m., sin se
ñas particulares, con último domicilio en 
San Plácido, 50, Morell (Tarragona), en
cartado en el expediente judicial 9.461 de 
1945, por deserción cometida el 14 de 
abril de 1945; comparecerá en el plazo ' 
de quince días ante el Teniente don An
tonio Fresneda Ramírez, Juez Instructor 
del Batallón Cazadores Montaña Arapi- 
les número n i, en Seo de Urgel (Léri
da.)  924.

MATAS TIO. José; hiio de Juan y de 
Dolores, natural de Tordera (Barcelona), 
vecino de Gerona, soltero, jornalero, de 
veintiocho años, siendo sus señas per
sonales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regular, barba po
blada, color sano, frente despejada, es
tatura 1,571 m. sin señas particulares, 
domiciliado últimamente calle Bañólas, 
número 36 Gerona, encartado en el ex
pediente 418-4-951, por deserción come
tida el 30 de enero de 1945; comparece
rá en el término de quince días ante el 
Teniente don Antonio Fresneda Ramírez, 
Juez Instructor del Batallón Cazadores 
de Montaña Arapiles número III, en Seo 
de Urgel (Lérida).—925.

CAMI MARSAL, Antonio; hijo de Juan 
y Ramona, natural de Tamarite de Li
tera (Huesca», vecino de Liñola (Léri
da), soltero, labrador, de veintisiete años, 
siendo sus señas personales: pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos pardos, nar:z recta, 
barba poca, boca regular, color tostado, 
frente espaciosa, estatura 1,715 m., sin 
señas particulares, con último domicilio 
en calle Monjas, del pueblo de Liñcúas- 
(Lérida), encartado en el expedí en te^fu- 
dicial 422-4-951, por deserción cometida el 
19 de agosto de 1945; comparecerá en el 
plazo de quince días ante el Teniente don 
Antonio Fresneda Ramírez, Juez Instruc
tor del Batallón Cazadores de Montaña

Arapiles número III, en Seo de Urgell 
(Lérida).—926.

GAY GOMEZ, Modesto; hijo de José y 
de Francisca, natural de Río (Lugo), de 
veinticuatro años y cuyas señas personales 
son: 1,631 metros de estatura, pelo, cejas 
y ojos castaños,; nariz recta, barba poca, 
boca regular, color sano, frente estrecha, 
aire marcial, producción buena, domici
liado últimamente en Rio (Lugo); sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 66 
para su# destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días en Mon- 
forte de Lemos (Lugo) ante el Juez ins
tructor de la Caja de Recluta número 66, 
en Monforte de Lemos (Lugo).—852.

GONZALEZ GONZÁLEZ, Juan; hijo de 
Juan y de Concepción', natural de Las 
Palmas, de veintiún años, cuyas señas 
personales son: estatura, 1,75 metros; su 
perímetro toráxico, 87 centímetros; de
pendiente, pelo negro, cejas claras, ojos 
castaños, nariz ancha, barba redonda, boca 
regular, frente ancha, color blanco, domi
ciliado últimamente en Las Palmas de 
Gran Canaria; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 73 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado Eventual de la 
Caja de Recluta número 73, en Las Pal
mas de Gran Canaria.—875.

YANES RIOS, Rafael; hijo de Luisa, 
natural de Guía (Las Palmas), domicilia
do últimamente en Guia; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Gaja de Recluta número 73 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Juzgado Even
tual de la Cala de Recluta número 73, en 
Las Palmas de Gran Canaria.—876.

ORTEGA RTVES, Miguel; hijo de José 
y de Josefa, natural de Madrid, de vein
tidós años; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 2 para su destino a Cuerpo: 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juez instructor de la Caja de Re
cluta número 2. en Madrid.—877.

CELMA ROIG, Elie; de veintiséis años, 
hijo de Domingo y de Dolores, soltero, na
tural de Becirres (Francia), yesero; pro
cesado en causa 9.952, que se le instruye 
por supuesto delito de deserción; compa
recerá en término de quince días ante el 
Juzgado de Instrucción Permanente del 
Tercio «Duque de Alba», de la Legión, 
con residencia en Dar-Riffien (Marrue
cos » ,—878.

HERNANDEZ CABRERA, Santos: huo 
de Florencio v de Catalina, natural de 
Puntallana (Tenerife), de veinticinco 
años, cuyas señas personales son: estatu
ida 1,700 metros, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz recta, frente ancha, domiciliado úl
timamente en Puntallana; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 72 para su 
destino a CuerjY); comparecerá dentro del 
término de treinta días ante el Juez ins
tructor de la Caja de Recluta número 72, 
sita en la calle 25 de Julio, 3 (edificio mi
litar). en Santa Cruz de Tenerife.—879. #

GARCIA ABIUO, Adrián; hijo de José 
y de María Teresa, natural de Santa Cruz 
de Tenerife, de veintitrés años, cuyas se
ñas personales son: estatura 1,776 metros, 
auxiliar de oficina, pelo castaño, cejas 
finas, ojos grandes, nariz afilada, barba 
redonda, boca fina,, color claro, frente an
cha, domiciliado últimamente en Santa 
Cruz de Tenerife; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 72 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en término de trein
ta días en la calle 25 de Julio, 3 (edificio 
militar), en Santa Cruz de Tenerife.—880.

ALONSO GUERRA, Matías; hijo de Se
gundo v de Josefa, natural de Santa Cruz 
de Tenerife, de veintitrés años, cuyas se
ñas personales son: estatura 1,656 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pequeños, 
nariz pequeña, barba redonda, boca pro-
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mínente, color claro, frente estrecha, do
miciliado últimamente en Santa Cruz de 
Tenerife; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 72 para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de treinta' 
dias en la calle 25 de Julio, 3 (edificio 
militar», en Santa Cruz de Tenerife.—881.

MENDEZ CUBAS, Casimiro; hijo de 
José y de María, natural de Vallehermoso 
(Santa Cruz de Tenerife), de veintitrés 
años, cuyas señas personales son: estatu
ra ,1,664 metros, pelo castaño, ojos.pardos, 
nariz regular, barba redonda, color sano, 
teniendo como seña particular una cica
triz en la frente; domiciliado últimamente 
en Vallehermoso; sujeto a expediente por 
haber faltado a .concentración a la Caja 
de Recluta número 72 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en término de trein
ta días en la calle 25 de Julio, 3 (edificio 
militar), en Santa Cruz de Tenerife.—882.

MINGUEZ LUQUE, Jaime; hijo de Ma
nuel y de Margarita, natural de Santa 
Cruz de Tenerife, de veintitrés años de 
edad, cuyas señas personales son: estatu
ra 1,661 metros, pele rubio,-cejas al pelo, 
color sano, ojos claros, frente ancha, do
miciliado últimamente en Santa Cruz de 
Tenerife; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración para su destino a 
Cuerpo: comparecerá en término de trein- 

• ta días en la calle 25 de Julio, 3 (edificio 
militar), en Santa Cruz de Tenerife.—883.

MORERA ALVAREZ, Cenobio; hijo de 
Antonio y de florentina, natural de Bre
ña (Santa Cruz de Tenerife), de veintitrés 
años, cu vas señas personales son: estatu
ra 1,779 metros, pelo castaño, ojos claros, 
nariz regular, barba rasurada/color blan
co, frente despejada, domiciliado última-, 
mente en Breña Baja; sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 72 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en la calle -25 de 
Julio, 3 (edificio militar), en Santa Cruz 
de Tenerife.—884.

LINARES MARTINEZ, Andrés; hijo de 
Domingo y de Evangelina, natural, de La 
Laguna (Santa Cruz de Tenerife), de vein
ticuatro años, cuyas señas personales son: 
estatura 1,750 metros,, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba cum
plida, boca regular, color trigueño, frente 
estrecha, domiciliado últimamente en La 
Laguna; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 72 para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de treinta 
días en la calle 25 de Julio* 3 (edificio 
militar), en Santa Cruz de Tenerife.—885.

MONZO ESCRIVA, Vicente: de veinti
siete años, soltero, hijo de Vicente y de 
Concepción, natural de Fuente-Encarró 
(Valencia): procesado en sumario 262 del 
año 1949; comparecerá en término de diez 
días ante* el Juzgado de Instrucción, sito 
en la calle General Palanca, 5 (Valencia). 
886 .

ROVIRA PRADO, Joaquín; hiio de Joa
quín y de Rosa, natural de. Barcelona, 
avecindado en Barcelona, de veintitrés 
años, soltero, estudiante, estatura 1,720, 
sus señas y demás circunstancias son; 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz roma, barba regular, color sano, fren
te despejada, aire marcial, producción bue
na; comparecerá en término de treinta 
días ant.e el Juez instructor del Batallón 
Cazadores Montaña Cataluña número 4, 
en Berga (Barcelona).—887.

RUIZ VILLAMIL, José; natural y ve
cino de Santander con domicilio última
mente en calle de Tetuán, 12, hijo de José 
y de Carmen, de veintitrés años, soltero, 
pescador y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca regular, 
barba naciente, color sano, estatura 1,73 
metros; comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado de Instrucción' del 
Departamento Marítimo de Cádiz.—888.

DAVILA VILASO, Antonio; hijo de José

y de Carmen, de treinta y cuatro años, 
marinero, natural de Puebla de Carami- 
ñal y con domicilio en Cádiz, inscrito en 
Marina al folio 153/34 del Trozo de 
Vigo; y

FERNANDEZ MARINO, Antonio; hijo 
de José y de Dolores, de treinta y cinco 
años, casado, marinero, natural de La 
Puebla de Caramiñal y vecino de la mis
ma capital; procesados en causa 38 del 
año 1951, por deserción mercante en el 
puerto de Bahía Blanca, del buque «Mon: 
te Jata>ú comparecerán en término dé 
treinta días ante el Juzgado Permanente 
de la Base Naval de Canarias.—888.

FABREGAS PIÑEIRO, José; hijo de 
Eduardo y de Francisca, natural de Es- 
teirc, domiciliado últimamente en Muros, 
marinero, inscrito en marina al folio 66/ 
921 del Trozo Marítimo de Muros; y

MARTINEZ LAGO, Manuel; hijo de 
Domingo y de María, de cincuenta y nue
ve años, natural de Tal, domiciliado últi
mamente en Muros, marinero, inscrito en 
Marina al folio 49/906 del Trozo Marítimo 
de Muros; procesados en causa 113 del 
año 1951, instruida por el presunto delito 
de deserción mercante del buque «Sac Co
ruña»; comparecerán en término de trein
ta días ante el Juzgado Permanente de 
la Comandancia Militar de Marina.—839.

GONZALEZ CRUZ, Martín; hijo de 
Martín y de Nieves, natural de Guía Iso- 
ra (Tenerife), de veintiún años, soltero y 
vecino de dicho punto; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción del Arsenal de la Base 
Naval de Canarias.—890.

MORRO MANRESA, Miguel; hijo de 
Pablo y de Micaela, natural de Palma de 
Mallorca, domiciliado últimamente en di
cha ciudad, soltero, labrador, de treinta 
y un años, estatura 1.620 metros, sus se
ñas personales: pelo y cejas negros, ojos 
castaños, nariz regular, boca regular, fren
te estrecha, sabe leer y escribir; procesado 

v en causa 72 de 1950, por hurto; compare
cerá en término de quince días ante el 
Juzgado Permanente del Departamento 
Marítimo de Cartagena.—894.

CARBONEL CARBONEL, Jesús; hijo 
de Pedro y de Adoración, natural de Ga- 
llur (Zaragoza), vecino de Cabanillas (Na
varra), soltero, de veintisiete años, canas
tero gitano, domiciliado últimamente en 
Cabanillas (Navarra) y que prestaba sus 
servicios en el Batallón Montaña núm. 8, 
Campamento de Igriés; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juez de 

• instructor del mencionado Batallón, en 
Huesca.—895.

E D I C T O S

J u z g a d o s  m il it a r e s

Don Jesús Artigas Cía, Comandante Jefé
de propiedades de la- Región Aérea
Central, •

Hago saber: Que en expediente de ex
propiación forzosa, que se sigue en esta 
Jefatura de mi cargo para llevar a  efecto 
ei proyecto de adquisición de terrenas con 
destino a la instalación de «Servicios del 
Ministerio del Aire en Torrejón de Ar- 
doz (Madrid)», se ha señalado el día once 
de diciembre de mil novecientos cincuen
ta  y uno para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, previnien
do a los titulares de parcelas afectadas 
po~ dicho proyecto que deberán concu
rrir el mencionado día y hora de las once 
en las oficinas del Ayuntamiento de To
rrejón , de Ardoz, asistidos, si les interesa, 
de un Perito y de un Notario a  su costa.

Dado en Madrid a diecisiete de nóviem-
4 mil novecielltos cincuenta y ufi0-

BLAZQUEZ BAZAGA, Julián <&)' «el 
Popó»; hijo de-Carm elo y-Aurelia, na*

tural de Badajoz, casado, aserrador, con 
domicilio en calle Embarcaderos, núme
ro 2, y últimamente con este domicilio; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Comandante Juez Instructor de 
la 221 Comandancia de la Guardia C-vil 
de Fronteras, don Manuel Saavedra Pal- 
meyro, residente en la plaza de Bada
joz, calle Montesinos, número 29, para 
declarar como testigo en causa número 
847-51, instruida por el delito de quebran- 
tamiento¡ de consigna contra los proce
sados en la misma, Antonio Palacios Par
do y Manuel Vargas Gómez, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo incu
rrirá en la responsabilidad a que hubie
re lugar, con arreglo a la Ley.

Badajoz, 11 de junio de 1951.—El Co
m andante Juez Instructor, Manuel Saa
vedra Palmeiro.—793.

GONZALEZ SOSA, Francisco (a) «el 
Cordobés», hijo de Francisco y Gertru
dis, natural de Olivenza (Badajoz.*, ve
cino de Badajoz, calle Gurugú, 188, de 
estado casado, profesión jornalero, d°~ 
miciliado últimamente en el ya citado 
domicilio; comparecerá en término de 
quince días ante el Comandante Juez 
Instructor de la 221 Comandancia de la 
Guardia Civil de Fronteras, don Manuel 
Saavedra Palmeyro. residente en la pla
za de Badajoz, calle Montesinos, 29, pa
ra ' declarar como testigo en causa nú
mero 847 de 1951, instruida por el deli
to de quebrantamiento de consigna con
tra  los procesados en la misma, Antonio 
Palacios Pardo y Manuel Vargas Gómez, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo incurrirá en la responsabilidad a que 
hubiere lugar, con arreglo a la Ley.

Badajoz, 11 de junio de 1951.—El Co
m andante Juez Instructor, Manuel Saa
vedra Palmeiro.—794.

ARAUJO DLAZ, Lorenzo; hijo de Vi
cente y Francisca, natural de Valencia 
de Alcántara (Cáceres), casado, profe
sión Jornalero, domiciliado últimamente 
en Badajoz, calle Gurugú, 188; compare
cerá en término de quince días ante el 
Comandante Juez Instructor de la 221 
Comandancia de la Guardia Civil de 
Fronteras, don Manuel Saavedra Palmei
ro, residente en la plaza de Badajoz, ca
lle Montesinos, 29, para declarar como 
test'go en causa número 847 de 1951,. ins
truida por el delito de quebrantamiento 
de consigna, centra los procesados en la 
misma, Antonio Palacios Pardo y Ma
nuel Vargas Gómez, bajo apercibimiento 
qüe de no verificarlo incurrirá en la res
ponsabilidad a  que hubiere lugar, con 
arreglo a la Ley.

Badajoz, 11 de junio de 1951.—El Co
m andante Juez Instructor, Manuel Saa
vedra Palmeiro.—795.

J u z g a d o s  ctvtle3

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Instrucción de 
este partido, en el sumario que instruye 
con el número 32 de 1951, por daños en 
un automóvil, se cita de comparecencia 
ante dicho Juzgado, dentro del plazo de 
diez días, para recibirles declaración a 
Luis Carrere, René Dupont (naturales, 
ambos de Toulouse, Francia) y a José 
Puerto Sanz, debiendo comparecer igual
mente el señor Director de «Manufacture 
Toulousaine de Beurres» para hacerle el 
ofrecimiento de acciones que determina 
el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

San Vicente de la Barquera. 4 de Ju
nio de 1951.—El Secretario judicial, José 
G. Menéndez.—6485.


